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INFORMACIÓN GENERAL 

 

Tipo de Informe                                      Parcial                                   Final  

 

Contratista:      Timanco Federico Gregorio Baquero Rueda                  CONTRATO No. 0079-2026 
 

 CESIÓN  
Cédula de Ciudadanía ó  Nit. No. 80.252.550  
 
OBJETO:  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DESTINADOS A APOYAR EL PROCESO DE 

PREVENCIÓN Y CONTROL A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y LA PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

 

Lugar Ejecución:  BOGOTÁ D.C.                      
 
 
Termino de ejecución del                                               Hasta:          
 
  
Período reportado: 1 al 31 de marzo de 2026 
 
  
Valor Total $45.500.000 Honorarios: $6.500.000   
 
N° CDP: 443 del 27/01/2026     N° CRP: 399 del 27/01/2026     Rubro presupuestal: 

O23011725012024028804017 

 

Forma de pago: La Personería de Bogotá realizará los pagos mes vencido o fracción de mes con fecha de 

corte el 30 de cada mes, a razón de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 6.500.000). Se 

debe tener en cuenta que los periodos se cuentan de 30 días calendario exceptuando los días parciales del 

primer periodo de pago y el último periodo a pagar cuando no sea el mes completo.  
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Reporte de pagos a Salud y Pensión. (En el caso de personas jurídicas anexar la certificación de cumplimiento 
de los pagos parafiscales). 

Número Sistema Entidad 
Periodo 
cotizado 

No. De autorización Aportes 

1 ARL POSITIVA   Marzo 6007765770 11.500 

2 SALUD SANITAS   Marzo 6007765770 273.200 

3 PENSIÓN PROTECCIÓN Marzo  6007765770 349.600 

 
Reporte de valores a pagar 
 

No. De pago Valor del pago Saldo por pagar 

2 $6.500.000 32.716.667 
 

 

 

X  
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No. De cuenta bancaria                                 BANCO                               TIPO CUENTA  
           675-631961-89                                 Bancolombia S.A                        Ahorros  
 
Saldo a liberar ------------------0------------------------ declarando que no hay obligaciones contractuales pendientes. 
Nota:  Solo para Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión teniendo en 
cuenta que estos contratos no requieren de acta de liquidación. 

INFORMACIÓN A REPORTAR 

Reporte sobre la ejecución del contrato. (indicar cumplimiento del objeto contractual, si lo hubo, describir 
actividades realizadas y productos recibidos, refiriendo el numeral - literal cumplido del objeto contractual) 
 
El contratista cumplió con la normatividad ambiental aplicable a este contrato, SI.  
El contratista ha cumplido con las obligaciones administrativas técnica, jurídicas y financieras de acuerdo con 
el objeto contractual desarrollando las siguientes actividades: 
 
Reporte sobre la ejecución del contrato. (indicar cumplimiento del objeto contractual, si lo hubo, describir 
actividades realizadas y productos recibidos, refiriendo el numeral - literal cumplido del objeto contractual) 
 
El contratista cumplió con la normatividad ambiental aplicable a este contrato, SÍ el contratista ha cumplido con 
las obligaciones administrativas técnica, jurídicas y financieras de acuerdo con el objeto contractual 
desarrollando las siguientes actividades con Personerías locales: 
 
Teniendo en cuenta la obligación 1. Brindar atención y orientación a los usuarios, así como tramitar las 
peticiones, quejas, reclamos y demás requerimientos ciudadanos, de conformidad con las directrices impartidas, 
la normatividad vigente y los procesos institucionales, garantizando el registro oportuno de las actuaciones en 
los aplicativos dispuestos para tal fin. 
 
En cumplimiento a esta obligación se apoyó la gestión y trámite de los siguientes SINPROC 4533580, 4538623, 
4541568, 4543699, 4544982, 4546257, 4546307, 4547788, 4549153.  
 
Teniendo en cuenta la obligación 4. Participar en los espacios de participación que le sean asignados, 
efectuando las intervenciones requeridas y realizando el seguimiento correspondiente a los compromisos 
adquiridos, de acuerdo con las orientaciones impartidas. 
 
Se asistió el día 11 de marzo a los operativos de inspección, vigilancia y control -IVC en el barrio La Soledad 
en coordinación con la Alcaldía Local y la Policía Nacional para la verificación y sensibilización acerca del 
cumplimiento de los requisitos legales de las actividades económicas para el funcionamiento de los 
establecimientos de comercio inspeccionados.  
 
Teniendo en cuenta la obligación 6. Ejecutar las demás actividades que le sean asignadas y que guarden 
relación directa con el objeto contractual.  
 
En cumplimiento de esta obligación se asistió el día 25 de marzo a la reunión de seguimiento del equipo de la 
Personería Local de Teusaquillo.  
     
Se cumplieron las demás obligaciones generales que se encuentran en el numeral 2.2 del estudio previo del 
contrato de prestación de servicios.  
 
NOTA:  Para el caso de los cierres presupuestales de cada vigencia; la presente certificación de pago 
se firma teniendo en cuenta el compromiso adquirido por el contratista para dar cumplimiento a las 
obligaciones contractuales a su cargo, hasta la fecha de finalización del contrato so pena de los 
descuentos y sanciones pertinentes en caso de incumplimiento.  

SUPERVISOR (A) O INTERVENTOR (A) 
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En cumplimiento de mis funciones administrativas, técnicas, financieras y legales de Supervisor(a), una vez 
revisadas detalladamente las actividades derivadas del objeto contractual plasmadas en el presente informe, y 
verificado el avance en el cumplimiento de las mismas en el período informado, hago constar que el (la) 
Contratista cumplió satisfactoriamente con las obligaciones establecidas en el contrato, y que a la fecha se 
encuentra a paz y salvo con todos los aportes del Sistema General de Seguridad Social, según documentos 
soportes adjuntos que he validado, por lo cual autorizo el presente pago.                                                                      

                                                                                    

 
 
 

          SANDRA PATRICIA SALGUERO CELIS                              

 

                    Personera Local de Teusaquillo       FIRMA      
                       Supervisora del contrato 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


